
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento.  

 

Auto interlocutorio. Niega mandamiento de pago 

Ejecutivo de mínima cuantía. 540014003001 2021 00797 00 

 

Niéguese la orden de pago solicitada por el abogado Wilmer Alberto Martínez, en razón a que 

los títulos aportados carecen de fecha de recibo como expresamente exige el numeral 2º del artículo 

774 del código de comercio, echándose de menos además la prueba de la remisión del poder conferido 

para actuar desde la dirección electrónica de la sociedad Tapisander SAS. 

De lo anterior se sigue que por ante la inexistencia de título valor que habilite el cobro ejecutivo 

conforme a la previsión del artículo 793 del estatuto en cita, la orden de apremio prevista en el canon 

adjetivo 430 debe negarse.  

Archívese.  

Notifíquese y cúmplase  
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